Direccion General.
Unidad de Transparencia.

Oficio No. CENACE/DG-JUT/492/2017
Ciudad de México, a 13 de septiembre de 2017.
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Ing. Marcos Valenzuela Ortiz.
Director de Administracién del Mercado Eléctrico Mayorista.
Presente.

-

ﬁ
ot
>
(=
o

Acceso a la Informacion Publica; asi como los diversos 121, 129, 132, 133 y 135 a& ey
Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica (LFTAIP) y de conformidad con
el Estatuto Organico del Centro Nacional de Control de Energfa, hago de su conocimiento que
con fecha 12 de septiembre del afio en curso, se recibié a través del sistema electrénico
INFOMEX, la solicitud de informacién con folio 1120500024417, en la cual se solicito:

“Por medio de la presente, solicito respetuosamente a esta dependencia la informacién del
Mercado Eléctrico Mayorista siguiente:

1. (Qué empresas han celebrado el contrato con CENACE de participante del mercado
como Suministradores de Servicio Calificado?

2. ¢Cuédles empresas con permiso de Suministro Calificado han completado exitosamente
el registro como participantes del mercado en términos de la Base 3.2.1 de las Bases del
Mercado Eléctrico?

3. ¢Cudles empresas con permiso de Suministro Calificado han completado exitosamente
su acreditacién como participantes del mercado en término de la Base 3.3 de las Bases del
Mercado Eléctrico?

4. ¢Cuales empresas con permiso de Suministro Calificado han otorgado las garantias de
cumplimiento al CENACE?

5. ¢Cuéles empresas con permiso de Suministro Calificado han otorgado las garantfas de
Su Responsabilidad Estimada Agregada al CENACE?

6. ¢Cuéles empresas con permiso de Suministro Calificado han empezado a realizar
operaciones el Mercado de Dfa de Adelanto en términos de la base 10 de las Bases del
Mercado Eléctrico?

7. ¢(Cudles empresas con permiso de Suministro Calificado han empezado a realizar
operaciones el Mercado de Tiempo Real en términos de la base 10 de las Bases del
Mercado Eléctrico?

. ¢Cuéles empresas con permiso de Suministro Calificado han registrado para su
representacion en el mercado centros de carga de usuarios calificados? y

9. ;Cuéles empresas con permiso de Suministro Calificado han iniciado efectivamente la
prestacién del servicio de Suministro Calificado?

Por su atencién, gracias” (Sic)

Por lo anterior, solicito su apoyo a efecto de que se atienda el requerimiento de informacién
del particular, precisando que la atencién al mismo debe informarse a esta Unidad de
Transparencia, de conformidad con los siguientes casos y plazos en que se debera dar
respuesta, evitando que se actualice lo dispuesto en los articulos 62 y 186 de la LFTAIP.
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1. Si la solicitud de infermacién no es de su competencia.
2. Si los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, 3 dias habiles
incompletos o erréneos.

3. Si la informacién se encuentra en el Porial, sefialar |a liga e indicaciones de acceso. 3 dias habiles
4. Si la informacion es o esta considerada como clasificada en su modalidad de
reservada o confidencial, o bien no se encuentre en los archivos, remitir la solicitud,
asi como un oficio, con los elementos necesarios para fundar y motivar dicha
clasificacion o, bien la inexistencia para someterlo al Comité de Transparencia.

6. Si se cuenta con la informacién y estd en su custodia, remitirla a la Unidad de
Transparencia.

5 dias habiles

10 dias hébiles

Cabe sefialar que, de tener alguna consulta respecto del procedimiento de atencién a la
presente solicitud de acceso a la informacién, el personal de esta Unidad de Transparencia
dara permanente acompafiamiento con la finalidad de cumplir con lo que establece la
normatividad en la materia.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Titular de la Unidad de Transparencia

Por un uso eficiente de papel, las copias de conocimiento se enviaran a través de correo electrénico institucional.

C.C.P. Ing. Martin Maximino Vivar Lépez. — Subdirector de Conciliaciones y Contratos del Mercado Eléctrico Mayorista. Presente.
Ing. Margarito Sénchez Bautista. - Jefe de Unidad de Conciliacién y Facluracién. Presente
Lic. Magdalena Copca Veldzquez. — Supervisor Administrativo y Enlace Administrativo en Materia de Transparencia. Presente.
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